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N azar de la fortuna hace que hoy, al celebrarse 
la aperlura de curso cuinpliendo con un precepto 
reglamentario, me quepa á mí, el menos capaci- 
tado de todos, el honor de  dirigir la palabra á tan 

ilustre auditorio como el aqui congregado. Al aceptar 
el honroso deber que se  fp imponía fué mi pritnera 

cupación la de elegir un tema lo menos árido PO- 

sible dentro de los estudios de la época á que por 
particular afición me dedico, ya que si para mí, repito, e s  
un hoilor dirigirme desde aquí á vosotros, tenía que con- 
tar necesariamente con mi falta de dotes para hacerlo, 
procurando no abusar de vuestra pi.overbial benevolencia. 



[Hay en la historia de la Edad Media una querella por 
deincís interesante en torno á la soberanía universal; es la 
lucha enira el Pontificado y el Imperio, lucha que atraviesa 
por fases distintas y que termina, en definitiva, con Ia de- 
rrola de aquel. En uno de estos nlomentos, en aquel que 

va á terminar con la declaración de independencia del Im- 
perio frente al Pontificado, interviene con su pluma rin pre' 
lado español. Es AIvaro Pelayo uno de tantos españoles 
de significación en la Historia Universal que por incuria de 
nosotros, sus compatriotas, pasan casi desapercibidos; y 
á Alvaro Pelayo e s  precisamente en España donde menos 
s e  le conoce quizá. 

Trazar una sintesis de este periodo histórico para poner 
de relieve el ambiente que Alvaro PeIayo vivió y la inter- 
vención que en algunos de .los sucesos tuvo, asl como 
exponer brevemente las ideas político-religiosas en las 
principales de sus  obras contenidas, todo en los estrechos 
límites que un discurso impone y sin otra pretensión que 
traer un momento á la men~oria el recuerdo de aquel fran- 
ciscano español, es Ia tarea que me impongo hoy. Cuento 
de antemano con la condescendencia vuestra y esta segu- 
ridad me da ánimos para llevar adelante mi empresa. 



os  tiempos que Alvaro Pelayo vivió no pueden 
ser más movidos. La lucha entre el Pontificado y 
el Imperio terminaba con la victoria de la Iglesia 
sobre los Staiifen, y «la muerte de Conradino á 

manos del verdugo en Nápoles en 1268 parecía poner 
fin al sueño de hacer de Italia y Alerilania un pode- 

Una cuestión capital en toriio á la cual giró la 
lucha fué la referente al mon~ento á partir del cuál el Rey- 
emperador debia empezar á serlo. Del lado alemán el punto 
á discutip'era si la elección ó la coroliación daban al Rey 
la posesión del reino. El Papado del siglo ~ l l l  rechazó am-  
bas cosas, y sostuvo que sólo la aprobación pontificia de 



la elección aleitiana transmitía al «Rey de Roinanos~ el 
poder iniperial. La Curia no negaba que éste tuviera eii el 
Iinyerio eI niismo poder que el Emperador, la cuestión era 
saber desde qu6 momento existe el Rey de Romanos, si 

desde la elección, desde la coronación en Aquisgrán, ó 
desde la aprobación. Alemania, Italia y Borgofia consti- 
tuían el cregnum Romanum» y si el Rey habia recibido la 
corona imperial el «iniperium Romanum». Desde Fede- 
rico I I  Italia y Borgoña son tierras propiamente imperiales 
y Alemania ocupa al lado de ellas una posición especial: 
en aquéllas sólo ejerce la soberanía el urex Romanorum~, 
en Alemania puede ejercer el poder real el «Rey alemán» 
(deutsche Konig), es  decir, el soberano que no es todavía 
«Rey de Roii1anos.u 6 sea, según el criterio pontificio, el 
que todavía no ha recibido la aprobación, y este «Rey 
alemán». aun dentro de Alemania, ejerce un poder Iimi- 
tado, no la plena soberanía que el «Rey de Romanos». Tal 
es la teoría clásica de la aprobación perfeccionada desde 
los tienipos de Inocencio IV (1). 

Bonifacio Vlll se  atuvo en todo á ésta teoría, á la que 
se doblegó el rey Alberto (2), y que fué tambien observada 
en 1308 al tiempo de Ia elección de Enrique Vil, ya que 
ninguna de las fuentes [permite afirmar que en este mo- 
mento s e  manifestara oposición alguna contra ella, y la 
conducta de los principes electores en esta ocasión no 
tiene ninguna analogía con las ideas y aspiraciones que 
más adelante han de conducir á la declaración de Ren- 
se (3). 

(1) Moeller (R.), Ludwig der Bayer und die Kurie im Kampf um das 
Reich. Forschungen. Berlin, 1914. p. 3-4. 

(2) Id. id., p. 7. 
(3) Id. id., p. 14. 



Cuaiiclo eslalla el conflicto cntrz Erii.iclric VI1 y Cle- 
iiiente V uiia serie de juriscoiisu!tos redactan escritos eii 
defensa de los derechos del Empzracloi~. Sólo uno de ellos 
ha llegado hasta nosolros. 1-Ia siclo publicado en los Mo-  
nunienta Gesiiianiae hisiorica (1) y según Moeller (2) e s  
obra de un legista siciliano. En él s z  recliaza la teoría d e  
la aprobación, pero Enrique VI1 parece que no siguió en 
absoluto á sus  aliados literarios tratando de diferir la lucha 
abierta con el Papa,  á la que s e  hubiera llegado s i n  duda 
a!guna de no acaecer tan proiito la niuerle del Eiiiyeradoi-. 

El intento hecho por Enrique VI1 de restaurar el Imperio 
en el sentido antiguo habia fracasado, y su sucesor Luis 
de Baviera lrataivá de llevar á la práictica la antigua politica 
de los Staufen y la vieja concepción jurídica aleillana de  
la libre eleccicn real é imperial. 

A la muerte de Enrique Vil se  produjo una doble elec- 
ción. El arzobispo de Colonia Enrique d e  Viriieburg, Ro- 
dolfo conde palatino del Rin, el duque d e  Sajonia-Witten- 
berg, y Enrique de Cariniia, elegian á Fedei ico de Austi-in, 
quien ante la eventualidad de la elección, y para szrvirse 
de la influencia en la Curia dejaiine I I  de Aragón asi  corilo 
de las relaciones de éste con güelfos y gibelinos en Italia, 
había contraiclo matriiiionio con una hjia del rey arago- 
nés (3); la mayoria d e  los principes, los arzobispos Pedro 
de  Maguncia y Balduino de Tréveris, el rey Juan de  Bohe- 
mia, el duque Juan de  Sajonia-Lauenbuimg, y Waldema~,o 
de Brandemburgo, elegían á Luis de Baviera. 

( 1 )  Leges, Sectio IV, Coiistitutiones et acta publica iiilpcratoruin 
et regunl. Totiio IV, n." 124s. 

(2) Ob. cit., p. 17. 
(3) Johaniia Sclirnder, Isabelln \Ion Aragoiiicii Geiiialiliri Fricdriclis 

des  Schonen von Oesterreicli, Freiburgei. Dissertation. Berlin Leipzig 
1915. p. 43-52. 



S e  distinguía éste por s u  valor personal y s~ i  carácter 
caballeresco, prendas que tambien adornaban al duque 
Federico de Austria. El cronista Matias de Neuenburgo 
nos ha  dejado un retraio de Luis de Baviera en el que pone 
de relieve las cualidades tan contradictorias que en s u  
carácter s e  daban (1). 

El 23 de Octubre de 1314 los electores de Luis de Ba- 
viera comunicdban la elección de éste al «futiiro Papa». 
Reproducian en este escrito casi literalmente la coinunica- 
ción de 1308 no empleando la palabra aprobación, pero 
ahora como entonces la omisión de ella no significaba 
negar el derecho del Papa (2); los electores de Federico, 
por el contrario, hablan expresamente de aprobación (3). 

A esta doble elección se  siguió una doble coronación 
acaecida el 25 de Noviembre: Luis de Baviera f ~ i é  coso- 
nado en el lugar tradicional, Aquisgrán, pero por el arzo- 
bispo de Maguncia á quien no correspondía esta prerso- 
galiva; Federico recibió la corona de manos del arzobispo 
de Colonia, pero en Bonn. 

Durante varios afios observó Juan XXl l  una neutralidad 

(1) ((Ahora, escritor, aguza tu ingenio pues un dificil trabajo te 
embarga s i  quieres pintar el largo p pausado vuelo de un tiguita pode- 
rosa que, insensata al par que cuerda, negligente cuanto cuidadosa, 
indolente 6 impetuosa, abatida p alegre, pusilhnime p esforzada, des- 
venturada p dichosa, todavia s e  elevaba aun con las alas chamusca- 
das». Ed. d e  Stuttgart, p. 56. 

Moeller en s u  obra ya citada p en sil tésis leida en la uiiiversidad 
mecklemburguesa de Rostock trata de demostrar la firmeza:del carhcter 
de Luis p cbmo fué siempre 61 el que lom6 la iniciativa en las ocasiones 
mhs solemnes, incluso para la convocatoria del sinodo provincial <e  
Spira y de la dieta d e  principes en Rense, negando haber sido sugeridas 
estas determinaciones por el arzobispo de Maguncia y Balduino de 
l'réveris. 

(2) Moeller, Ob. cit. p. 23. 
(3) Id. id., p. 27. 



aj>arei-ile frcnte á los dos elegiclos, y confoi.ine á l a s  rlecre- 
tales Rornani Principes y Pasforalis cura de CIemeii te V 
declaró vacante el Imperio confirmando el vicarialo c7 Ro- 
berto de Nápoles, y prohibienclo, bajo pena de excomu- 
nión, ejercer s u s  f~inciones d los que Enrique VI1 habia 
nombrado pdra Italia. 

Pero la victoria de Mühldorf (28 Seiien-ibre 1322) con la 
prisión de Federico de Ausfria iiiirodujo un cambio en la 
situación y Luis de Baviera obivaba ahora enérgicainente 
en Iralia en el momento en que el Papa trataba de aplastar 
á los Visconti y conquistar Milán. La lucha s e  I-iizo inevi- 
table en el momento en que el rio aprobado se  hacía pres- 
tar el jiiramenlo de fidelidad .por las ciudades de 1,oinbar- 
dia y nombraba vicario general en Italia á Bertoldo d e  
Neifen, conde de Marltstetten, si11 preocuparse del Papa y 
sus  legados. 

E1 8 de Octubre de 1323 abrió Juan XXl l  el prin-iei* pro- 
ceso contra 1,uis de Baviera. Le acusa de haber tomado el 
titulo de «Rey de Romanos» y haberse atribuido la sobera- 
nia ejercitando actos de gobierno en Alen-iania y en Italia 
antes de la aprobación pontificia; le da un plazo de  tres 
meses para comparecer en Aviñón y desisiir, s o  pena d e  
excomunión, del ejercicio de Ia soberanía imperial. 

Luis apeló contra el proceso en Nuremberga eii 18 d e  
Diciembre de 1323 y en Fsancfort el 5 d e  Enero de  1324, 
documentos que no llegaron a hacerse públicos ( l) ,  y el 
Papa en un acta de 7 de Enero ataca por primera vez la 
elección de Luis de Baviera fundándose en que en ella n o  

( 1 )  Zeumei' ([C.), Zur ICritilc der Appelatioiien Ludwigs des Bayern. 
Ne~ies Archiv der Cesellschaft Für altere deutscl-ia Ceschichtsk~~ncle. 
Tomo XXVII (191 l), p. 221-272 



hubo unanimidad (1). Contra esto se  alzó el Emperador en 
s u  apelación de  Sachsenhausen (22 de Mayo). La tésis fun- 
damental de la apelación de Nuremberga fué: el elegido e s  
«Rey de  Romanos» sin aprobación; la de Sachsenhausen 
demosiraba que la elección fué unánime (2). 

P o r  sentencia de 11 de Julio excomulgaba el Paya á 
Luis de  Baviera y le desposeía de todos sus derechos a ]  
Imperio, citándole á comparecer ante el tribunal apostólico 
en un plazo de tres meses. Esta sentencia despertó la am- 
bición de Juan de Bohemia, que de nuevo aspiraba al trono 
imperial, y Luis de Baviera, encontrándose sólo, libertó á 
Federico de Auslria, prisionero desde la batalla de Mühl- 
dorf, reconciliándose con él e; Trausnitz (13 Marzo 1325) 
por mediación del conde Bertoldo de Henneberg. En el 
tratado d e  Munich intentó asociarlo al Imperio, á lo que s e  
opusieron los principes electores, y en un nuevo tratado 
firmado en Ulma (7 Enero 1326), y siempre que para la 
ejecución de 61 s e  obtuviera la aprobación pontificia, re- 
nunciaba el trono de  Alemania en favor de Federico con- 
servando para sí Ilalia y el título de :«Rey de Romanos». 
No obtenida del Papa la confirmación del tratado, s e  con- 
sideró Luis de  Baviera libre de compromisos y en 1327 
emprendió s u  viaje á Italia. 

El 31 de Mayo fué coronado en Milán por los excomul- 
gados  obispos de Arezzo y de Brescia, renovó su  alianza 
con Federico de Sicilia ((contra Juan de Cahors» y recibió 
poderosos auxilios de los principes y ciudades alemanes. 

( 1 )  Hnsta la declaración de Rense g el decreto <d ice [  ilrris)) de la 
dieta d e  FrancCort, que sancionó aquélla, la magoría no decidía la elec- 
ci6n. Adeinás en la elección de 1314 votaron A uno g á otro principes 
cuyo derecho era  muy discutible. 

(2) Zeumer, art.  cit.; Moeller, Ob. cit., p. 48. 



El 7 de Enero del ano sigliiente enlraba en Ronla, clon- 
de los gibelinos, dirigidos por Sciarra Colonna, le hicieroii 
un espléndido recibimiento, y el 17 fuS coronado Empe- 
rador en S a n  Pedro por los obispos dz Castello y Aleria y 
cuatro sindicos, entre ellos Sciarra Colonna, como repre- 
sentanles del pueblo romano. El 21 declaraba Juan X X l l  
la cruzada contra el Bávaro concediendo á los que toma- 
ran parte en ella las mismas gracias que á los cruzados á 
Palestina, y por su parte Luis en una asamblea popular 
celebrada en la plaza de S a n  Pedro el 18 de Abril hacia 
declarar Ia deposición del Papa como enemigo de la paz, 
hereje y reo del delito de lesa magestad, votándose el 23 
una ley según la cual el Papa debia residir en Roma, de 
donde no podría ausentarse sin permiso del clero y pueblo 
romanos. Una asanlblea mixta de eclesiásticos y laYcos 
eligió Papa al minorita Pedro Rainalducci de Corbara que 
tomó el nombre de  Nicolás V; fué éste coniirmado por el 
Emperador, nombró siete cardenales y confirmó á s u  vez á 
Luis de Baviera en la dignidad imperial. Este acto del Em- 
perador, con excepción de Roii-ia, fué desaprobado eil casi 
todas partes, y aun los historiadores alemanes contempo- 
ráneos 110 disimulan su  desagrado. A7&a wtlsr,? rj ., 

Fue para el Emperador una gran pérdida la rnuerte de 
Casiruccio Caslracani, aquel duqiie de Lucca y Lilnigiana 
cuya vida tan magistralmente escribió Maquiavelo. De s~is 
restantes partidarios, los principales. Rinalclo Passerino, 
de Mantua, y Cangrande della Scala,  de Vei-ona, habian 
miierto; otros, se  sometieron al Papa, y Pisa fué el único 
apoyo que le quedó. Allí s e  encoiitraba Nicolás V y pronto 
fué el punto de reunión de los adversarios de Juan XXII. 

En los últimos días de 1329 marchaba el Bávaro d e  
Pavía 6 Trento con la intencióii de volver pronlo á. Italia, 
pero enterado de la muerte de su antiguo rival Federico d e  



Austria marchó Daviera poniendo firi así á su expedición 
D Italia. 

El antipapa Nicolás V hizo pronto su paz con Aviñón, 
y en 1330 Juan de Bohemia, Balduino de Tréveris y 0th 
de Ausfria tomaban á s u  cargo reconciliar al Emperador 

con el Papa. Luis s e  mostraba dispuesto á sufrir las penas 
cclilónicas que s e  le impusieran por los delitos cometidos, 
pero no se allanaba á su deposición y privación de sus  
derechos al Imperio, que para el Papa era la cuestión ca- 
pital. Esta negociación, así como otras llevadas á cabo 
hasta la muerte de Juan XXII, fracasó, y elevado al ponti- 
ficado Jacobo Fournier con el nombre de Benedicto XII s e  
reanudaron los intentos de conciliación enviando el Empe- 
rador una embajada el 20 de Marzo de 1335 que no obtuvo 
resultado alguno. Al año siguiente se  volvieron á entablar 
negociaciones y ahora, como las anteriores veces, tambien 
la influencia francesa sobre Benediclo XII dificultó llegar á 
un acuerdo, lo que movió á Luis de Baviera á aliarse con 
Eduardo III de Inglaterra en contra de Francia. S e  firmó 
el tratado en la segunda mitad de Julio de 1337 pero no 
llegó el temido ataque á Francia. 

Vista la intransigencia de la Curia dominada por la 
influencia francesa se alzó la opinión contra sus pretensio- 
nes, que amenazaban los derechos del Rey y de los princi- 
pes electores, la dignidad é independencia del Imperio. 
Enrique de Virneburg, á la sazón arzobispo de Maguncia, 
s e  puso al frente de los principes electores y el 27 de Marzo 
de 1338 se celebraba en Spira un sínodo provincial de la 
archidiócesis maguntina en el que dió á conocer el Empe- 
rador su's negociaciones con el Papa declarando qiie sólo 
Francia entorpecía la reconciliación; él estaba dispuesto á 
someferse á las condiciones que la Curia quisiera impo- 

nerle «in quantum cum Deo, justicia et honore suo fieri 



posse!>> (1). El sinodo envió una embajada al Papa con e1 

conde Gerlach de Nassau y Ulrico, Obispo de Chur, s ~ i p l i -  

cando s u  gracia para el Emperador. No fué muy bien reci- 
bida y Benedicto XII declaró ser responsable el Emperador 
de los fracasos en el camino de la reconciliación. Así s e  
malograba el último intznto de un arreglo pacífico. 

Tras la dieta de Francfort de 17 de Mayo tienen lugar 
las asambleas de los principes eleciores en Lahnstein y en 
Rense los días 15 y 16 de Julio de 1338. A la asamblea de 
Lahnstein concurrieron todos los principes electores á ex- 
cepción del rey de B3hzrnia y declararon hallarse dispues- 
tos á mantener las costunibres y derechos del Iinperio y los 
suyos propios, ayudarse niutuaniente y en casos de duda 
someterse á la decisión de la mayoría, y considerar como 
perj~iro y deshonrado al que á esto faltara. Al día siguiente 
s e  reilnieron de nuevo en Rense toniando otros acuerdos 
que debian poner fin para siempre á las usurpaciones de la 
Curia. En un documento jurado declaraban que «es de de- 
recho y antigua cosfirmbre que el elegido por iodos ó por 
la mayoría de los príncipes no necesifa de nombramienfo, 
aprobación, con firmacióc~, consenfirnienfo ó aufolidad de 
la Curia para enfrar en posesión de la admi/lisfració~~ de 
10s bienes y derechos del Imperio y osfenfals el fíflclo de 
Rey». 

Al Papa quedaba sólo reservada la coronación impei.ial 
sobre la cual nada s e  deteriiiinó; todo lo demás, el título 
real, el gobieriio real é imperial, derivaba de la elección 
por los principes. 

En la dieta de Francfort de 6 de Agosto s e  di6 fuerza 
de ley á las deterriiinaciones de Rznse y s e  rechazaron las 

1 )  Schwalm u.), Italienische Reise. Neves Archiv. XXVI,  728. 



~>rzlei~siones del Papsdo á la transmisión del poder iiiipe- 
rial «el cual deriva de Dios». Fué tambien deseo del Enipe- 
radoi, hacer independiente de la inlervención ponlilicia el 
líiulo iinperial, pero á ésto s e  opusieron los principes y en 
tiempo de Maxirniliano I venlos renacer esta pretensión. 

Luis de Baviera no desisfió, s i n  embargo, de seguir ne- 
gociando con la Curia para llegar a una reconciliación y 
este fué el niotivo de no intervenir en las luchas entre Ingla- 
terra y Francia y de s u  aproximación hacia esta. A pesar 
de todo, no consiguió reconciliarse con Benedicto )(II que 
exigía su absoluta sumisión, y aún complicó dificultando 
el arreglo la decisión tornada por Luis de Baviera en el 
asunto del matibirno:iio cfe Margai-ita Maultasch, la heredera 
de Carintia y del Tirol (1). 

Si alguna vez BenecIicto XII estuvo disp~~esto  á tran- 
sigir, la intervención francesa le desvió de sus propósitos, 
y durante el ponlificado de Clemenie VI, y fracasada tain- 
bien una negociación por' la intervencicín de Felipe VI de 
Valois, que faltó á la palabra dada á Luis de Baviera, 
viéndose éste ya aislado y combalido por los miembros de 
la case Luxeinburgo envió á Aviñón una embajada acep- 

( 1 )  Margarita &laultascli estaba casada con Juan Enrique d e  Bohe- 
mia e n  cuyo matrimonio no Fué Feliz. Eii Ii.ecuciites desavenencias coi1 
su esposo decidió al F i í i  separarse de él y contraer nuevo matriinonio 
con Luis d e  Brandeinburgo hijo de Luis de Baviera. De acuerdo coi1 la 
nobleza tirolesa, que odiaba la admiiiistracióii bohemia, fué expulsado 
Juan Enrique. El Emperador inislno apareció eii el Tirol y casó a su hijo 
con Margarita procedicrido 61 mismo á declarar I R  disolución del mat. i .  
monio anterior. 

La coiiducta de Luis de Baviera en In presente ocasión era una mani- 
Festación d e  su politica interior en Alemaiiin, qiie tendió á acumular en 
su casa ricas posesiones territoriales, conducta que le enajciid en defini- 
tiva la voluiitad de la nobleza Iliaciendo exclaniar doloridamente al cro- 
nista Matlas de Neuenbrirgo: « 1 0 h  poder de la avaricia, que [levas i la 
ruica á Principe tan gi'niide!)) 



tando de antemano todqs las coildiciones y penitencias qiie 
quisieran imponérsele. Pero Clemente VI, influenciado 
ahora por Juan de Bohenlia )t s u  hijo Cárlos de laloravia, 
que aspiraba al trono imperial, impuso condiciones de la1 
dureza que la dieta reunida en Francfort las rechazó conlo 
atentatorias á los derechos del Reino colocándose las ciu- 
dades decididahente al lado del Emperador. 

En IR die:a de príncipes que pocos días despues se  reu- 
nía en Bacharach los Luxemburgo dirigieror-i rudos ataques 
al Emperador, pero aún no tenía esta familia la fuerza su- 
ficiente para ganar la corona imperial. 

En estas circunstancias, y despues de haber abdicado 
la corona, coi~dición previa que s e  le impuso, continuaba 
Luis las negociones, pero los príncipes, ya ganados por 
la influencia de los Luxemburgo, opinaron que debia pro- 
cederse á una nueva eleccián. TUVO esta lugar en Rense 
el 11 de JuIio de 1346 obteniendo la unanimidad de 10s su- 
fragios Cárlos de Moravia, hijo de Juan de Bohemia. 

Luis de Baviera s e  preparaba para invadir Bohemia 
cuando miirió de un ataque de apoplejía (11 Octubre 1347). 
Su  partido eligió Rey al conde Gunther de Schwarzenburg, 
pero la muerte prematura de este aseguro á la casa de 
Luxemburgo la posesión de la corona. 

El triunfo obtenido por el Papa no era sino aparente: 
Cárlos IV no cumplió sus  compromisos, y en la Bula de 
Oro afirmó la separación definitiva de los poderes espiri- 
tual y temporal y la independencia del Rey de toda intro- 
misión pontificia. 



A concepción jurídica alemana de  la libre elec- 
ción rezl é imperial e s  una cuestión ya viva en el 
siglo IX. Luis de Baviera, desde el punto de vista 
de las ideas, es un continuador de  la época de  

los Staufen, que, llevado por las teorías revoluciona- 
rias de Marsilio de  Padua, apoyado en el poder cre- 
ciente de ;as ideas de la soberanía populai*, pretendió 
poner mano en Roma á la construcción teocrálica d e  

la Edad Media degradando al Papa hasta hacerle servidor 
del ~ m i e r a d o r  (1). 

Varias causas contribuyeron á agravar las diferencias 
entre Luis de Baviera y la Curia .  El traslado de la S e d e  

(1) Scholz  (R.), Unberkannte I<ircheiipolitische StreitschriFten aus 
de r  Zeit Ludwigs  d e s  Bapern (1327-1354) Hibl. d e s  kgl. preussischen 
hist. Iiistituts in Rom, Tonio EX, Roma, 191 1 ,  p. 216. 



apostólica de Ronia á Aviñóil coiidujo á los papas á una 
funesta dependencia de Francia comprometiendo así extrci- 
ordinariamente su posición en el mundo pues se  formó en- 
tre las naciones la opinión de que el Papado era un instru- 
mento al servicio de la política francesa, disininuyendo la 
confianza general y despertando entre los pueblos el senti- 
miento de una oposición nacional al gobierno pontificio (1). 

Hemos visto en la larga lucha sosienida por Luis de 
Baviera con la Curia como más de una vez se malogró la 
buena disposición de los pontifices para llegar á un arreglo 
por la presión ejercida en su ánimo por la política francesa, 
que aspiraba á colocar en el trono alemán á un mienbro 
de la casa real de Francia (2). 

Contribuyó aún en mayor medida á dificultar una. solu- 
ción pacífica que hubiera conducido á un arreglo, la que- 
rella interna, á la sazón agravada, que existia en la órden 
franciscana. 

Poco después de  la muerte de S a n  Francisco se origi- 
naron profundcs desacuerdos entre los miembros de su ór- 
den, principalmente en lo relativo á la cuestión de la po- 
breza, cuya interpretación ideal chocaba con la realidad. 
Ya en vida del Santo y durante SLI viaje á Egipto iritroduje- 
ron s u s  representantes ciertas atenuaciones que á la vuelta 
de S a n  Francisco fueron anuladas y restablecido el rigor 
primitivo, aunque sin poder destruir en absoluto la orienta- 
ción laxa representada por Elias de Cortona. El sucesor 
de S a n  Francisco Juan Parenti pertenecia al partido de los 

(1) v. Pastor (L.), Geschichte der Papste seit dem Ausgafig des 
Mittelalters. 5. bis 7. Aufiage. 'romo 1, Freiburg i .  Br., 1925, p. 69. 

(2) Vénsencercn de esta cuestibn el artículo ((Franzosische \Ver- 
hungr i i  um d. d. Koiiigskrone» publicado por I<. Wenck en la Histo- 
rische Zeitschrift, tomo 86, p. 253 p sigtiientes. 



observantes para ios cuales Ilcgarón liempos calamitosos 
al ser elegido General de la Orden Elias de Cortona hasta 
que al fin Gregorio IX se  decidió á deponerlo en 1239. 
Siendo General Crescencio se  renovaron las luchas, que 
pasajeramente sofocaron Juan de Parma y S a n  Buenaven- 
tura, estallando más violentas á l l a  muerte de éste. Nieo- 
Iás 111, para solucionarlas, pdblicó en 1279 -la decretal 
Exiif qui senrinaf por la cual se  atribuía á la 01-den el uso 
de sus  bienes reconociéndose la propiedad de ellos á la 
Iglesia. Pero pronto hay un nuevo conflicto referenle á la 
manera de éste uso que Celestino V trató de  remediar per- 
mitiendo separarse de la comunidad al partido rigorista. 
Esta concesión fué anulada por Bonifacio Vlll dando con 
ello origen a que una parte del partido rigorista, llamado 
de los espirit~iales, mostrara cada vez más  su  enojo contra 
Bonif~icio V l l l  y posteriormente contra Juan XXII por inos- 
trarse éstos inclinados á la tendencia laxa. 1,a personalidad 
más importante entre los rigoristas fué Pedro Juan Olivi 
(t 1298). Clemente V quiso allanar la diferencia por la bula 
Exivi d e  paradiso, en la que se  inclinaba más del lado de  
los espiritugles, pero Juan XXII era de tendencias opuestas 
a ellos (1) y esto hizo que abrazaran el partido de Luis de 
Baviera y atacaran al Papa en rudos escritas (2). 

1,a gran popularidad de la Orden (3) au~nentaba s u  te- 
meridad conio adversarios, y Luis de Baviera, que en su  

(1) Miiller (c.), Der I<ainpP Lud\t'igs des Bayern mit der rori~ischeri 
Kurie, 1, p. 83 y siguierites. 

Carliiii ( A . ) ,  Fra Michelino e la sua eresia. Bologna, 1912. 
(2) Riezler (S.), Die literarischen Widei'sacher der  Papste zur.Zeit 

Ludwigs des Bayern. Leipzig, 1874. 
(3) La actividad reForniadoiqa de los grandes papas de los siglos X I  

y XII s e  liabia concretado fundatneiitalmente, d e  acuerdo con las.ideas 
cluniacenses, que tendian á la absoluta separación d e  clkrigos y laicos, 
al mundo religioso, y «el n1oriac;ito occidental fué, hasta Fines del 



I~iclia con el Pontificado lenía necesidad [le procurarse 
aliados, acogio con gran favor á los espiriales logrando 
éstos ejercer una poderosa influencia en las deterininacio- 
nes del Emperador, influencia que para Moeller (1) y Pas- 
tor (S), en contra del sentir de Hofer (3), aparece maniliesla 
en la apelación de Sachsenhausen de 1324. 

Entre los minoritas que s e  colocaron decididamente 
del lado del Emperador figuran el depuesro General de la 
Orden, Miguel de Cesena, y sobre todo Guillermo Ockam, 
y de un lado como de otro aparecen en primer término los 
monjes medicantes. No faltan tampoco en esta lucha repre- 
sentantes del clero secular: Lamb~r to  de Huy, Opicino de 
Canistris, Lupoldo de Bebenburg, Conrado de Megenberg, 
y teólogos laicos, entre los que destaca, sobre todos, el 
médico y filósofo Marsilio de Padua. 

L o s  juristas italianos eran ó partidarios de la Curia ó 
frios defensores del Imperio, el que sólo era ya una idea 
política sin realidad ninguna para Italia. Entre éstos últi- 

siglo XII, una institucihn esencialinente aristocrática». Esta orieiita- 
ción fué cada vez más acentuada por las numerosas funQaciones de  los 
camaldulenses, valombrosaiios, etc, y el papel de establecer una estre- 
cha relación entre los monjes y el pueblo lo desempeiiaron las órdenes 
mendican!es. Se propusieron con los sermones populares y su ejemplo 
atraer 6 todo el mundo hacia una gran corriente d e  piedltd. Dieron con 
ello nueva Forma ti ideas ya existentes y el pueblo, en intimo contacto 
ahora con hombres que personificaban el espíritu evangélico, se inspiró 
en estos  modelos para fomentar las antiguas ideas de  reforina. (Vid. 
Mercedes van I-leuckelum, Spiritualistische Stromungeil an den Hofen 
von Aragon und Anjon wiihrend der Hohe des Arniutsstreites. Abhan- 
dlungen zur Mittl. und Neu. G e ~ c h .  Berlin, 1912, 1-5). 

( 1 )  Ob. cit. p. 53. 

(2) Ob. cit. I, p. 84. 
(3) Historisches Jahrbuch, tomo 37 (1917), p. 48G y siguientes. 

Niega que esta apelación pueda relacionai*se con los manejos de  10s 
minoritas, y cree que la forma en que se redactó fu6 debida ,íi la ititer- 
vención del protonotario Ulrico Wild. 



mos sobresalen el poeta y jurista Cino cle Pistoia, que ya 
sirvió á Enrique VII, y Albesico de Rosciate. Oldsado y 
otros siguieron las ideas cui-ialistas, y Bartolo de Sasso- 
ferrato, el jurista más  notable de la época, se i i iai~i~ivo 
alejado de la contienda (1). 

Pero los dos  defensores más ardientes de J,uis d e  Ba- 
viera fueron un inglés y un italiano formados en Francia: 
Guillermo Ockam y Marsilio de Padua. Este último y Juan 
de Jandun escribian en 1324 el Defensor pacis (2) en yue 
establecian la supreniacía del Imperio, s u  independencia de 
la Santa Sede  y la inanidad de las prerrogativas usurpa- 
das por los pontifices. Sostenian que el Papado era de 
institución humana; para ellos la autoridad suprema en la 
Iglesia residía en el Concelio general cuya convocatoria 
correspondia al Eniperador preconizando así  la sumisión 
de la Iglesia al Estado. grmcjscn i + ~ ~ i i %  I 

En los escritos de Marsilio de Padua y de Ockani se 
contenian, bajo un manto escolástico, inuchas ideas, no 
sólo de la Reforma, sino aun de la Revolución francesa (3). 

Las antiguas pretensiones á la soberania ii..iiversal, vin- 
culada á la idea del Imperio, son combatidas por el Estado 
nacional, y contra la teoría de Juan Teutónico se alzan los 
defensores de la indeperidencia de los Estados naciona- 
les (4). Dante,. sin embargo, hizo la apología de la monar- 
quía universal y veía en el Uniperador al representante 
ideal de esta soberania. 

(1) Scholz, Ob. cit., IX,  213-214. 
(2) Otto (H.), Marsiliiis von Parff'ua und der Defensor pacis. Hisi. 

Jahrbuch, tomo 45 (1923), p. 1XSg sigiiientes. 
(3) Gierke (O.), Das deutsche Genossenschnftrecht. 111 Die Stnats 

und Korporationslehre des .4lterthums und des Mittelnlters iind ihre 
Aufnahme in Deutschlaiid. Berlin, 1881. p. 513. 

(4) Entre los españoles s e  distiiigue Bernardo d e  Compostela. 
Vid. Scholz, Ob. cit., IX, 100 n. 1; 219. 



NTRE los más ardientes defensores de las ideas 
curialistas y del papa Juan XXl 1 en s u  Iucha con 
Luis de Baviera y con los espirituales destaca el 

inorita español Alvaro Pelayo. 
cerca de él no s e  han escrito otros trabajos que 

dos tésis doctorales a l e in~nas ,  y últimamente un es- 
tudio publicado en los núineros XIII, XIV y XVI de  la 
revista franciscana ~Archlvo Ibero-Americano». 

La primera de las tesis doctorales e s  de la Universidad 
de Munich; si1 autor es Heinrlch Baylaeilder y lleva por 
:itulo «Alvaro Pelayo. Studien zu seinem Leben und seinen 

Schrif ten~.  Fué coinpuesta en 1908 é impresa, en 1910 en .  
Aschaffenburg. 



La otra, cuyo autor es Leo Lohniiller, se halla inédila 
cn la biblioteca de la Universidad de Friburgo en Brisgovicl 
y tiene por título ~Kirche und Staat bei Alvaro Pelayo». 

El trabajo publicado en el «Archivo Ibero-Americano» 
se  debe á la pluma del P. Alejandro Amaro, O. F. M., y 
de él s e  hizo una tirada aparte en 1916 con el titulo «Fr. Al- 
varo Pelagio. S u  vida, sus obras y su posición respecto á 
la cuestión de la pobreza teórica en la Orden Franciscana 
bajo Judn XXII (1316-1 334)~ .  

Poca cosa sabemos de la juventud de Alvaro Pelayo, 
ignorándooe incluso la fecha y lugar de s u  nacimiento. 
Hacia 1280 calcula aquélla Baylaender (1) y el P. Amaro (2) 
cree debió nacer entre 1275 y 1280 apoyándose ambos en 
unas palabias del mismo Alvaro Pelayo en s u  Syeculum 
regum al afirmar presenció cuando muchacho en la córfe 
del rey Sancho IV de Castilla el acto de expulsar al demo- 
nio del cuerpo de una posesa (3). 

Mayor obscuridad reina respecto al lugar de s u  naci- 
miento, pues si bien Baylaender (4), teniendo en cuenta 
una afirmación de Nicolás Antonio (5), dice que nació en 
San  Payo, hoy Aranga sobre el Mandeo, en Galicia, creo, 
con el P. Amaro (6), que lo único que puede afirmarse con 
certeza es que fué español, ya que la opinión de Diego de 

(1) phgina7. 
(2) pigina l 1, . 
(3) sicut vidi, cum essem puer i n  avo tuo, inclito domino rege 

Sancio qui m e  nutriebat, qiiod a muliere Qemoniaca ipsliin vituperante 
tenentem pedem super guttur eius ec legetitem inquodam libelo ab ea 
demonem expuisit et curatam reiiquit. Scholz, Ob. cit., X, p. 517. 

(4) p.7. 
(5) Bibl. Hispana vetus, 11 p. 100, n. 220: «hit-undo domo ignora- 

tur-veri-iacule Alvarus Paez a civibus suis appeilatus seu,.de San Paya». 
(6) pgs. 9-10. 



Barbosa (l), al decir nació en Santarem, no yu2de tonlarse 
en consideración por carecer de toda clase de pruebas. 
El P. Amaro, ademas, para asignar una familia 6 Alvaro 
Pelayo, ya que sabemos que éste era itegítimo (S), aven- 
tura la hipótesis, un poco arriesgada, de hacerle hijo de 
Ruy Paez de Sotomayor, explicando así  tambien la razón 
del interés que por él mostró el rey Sancho IV educándole 
en su córle á la niuerte de aquel caballero en 1287 (3). 

Esta noticia de su  estancia en la córte que el 111isr.10 
Alvaro nos da en su Speculum regum, es,  pues, lo único 
cierto y positivo que de su juventud sabemos, no volviendo 
á tener inás noiicias de su vida hasta que lo encontramos 
en Italia á comienzos del siglo XIV asistiendo en la Univer- 
sidad de Bolonia á la cátedra del gran canonista Guido de 
Baysio donde fué condiscípulo de Juan Andrés. 

Al ser promovido al grado de Doclor en Derecho canó- 
nico cuenta en SLI PIanctu Ecclesiae (4) que «ex speciafi 
grafian sólo pagó 15 libras á Guido de Baysio por sus  
derechos de promoción en lugar de 25 que era la tasa 
corriente. 

Guido, á quien Alvaro Pelnyo siempre testimonió un 
gran afecto, marchaba en 1 3 0 4  á Aviñón y en este rnisnlo 
año s e  dirigió Alvaro á Asis para ingresar en la Orden 
franciscana, y ya pasado su iioviciado, en 1 3 0 6  le encon- 
tramos en Pisa. 

(1) Bibl. 1-usitana 1, p. 108. 
(2) Wadding, Annales Minor., W, n. 86:  alv va rus Pelngius, Hispa- 

nus e x  Callecia, ut e x  quibusdam monumentis pontificiis dispeiisniitibus 
circa querndam defectum natalium, elicio ... z. S e  refiere una hula de  
Juan XXII de 22 de Febrero  de  1332. (Eiibel, Bull. Fraiic. V, Romn, 
1898, p. 520). 

(3) p. 11-12. 
(4) 11, 34. 



La opinitjii suslentada por Wadcling (l),  apoyándose 
en la afiriiiacióri de uii Mateo Ferchio, de que Alvaro Pela- 
yo fué en Paris discipults de Duns Scolo es negada por 
Baylaender (2) y el P. Amaro (3). 

Explicó algún tiempo Derecho canónico en Perusa y el 
O de Enero de 131 1 asisiió á la coronación de Enrique VI1 
en Milán (4) perri-ianeciei~do tarnbien en Ilalia los años 
siguientes hasta su marcha cí Aviñón. 

Ya conocemos la división existente en el seno de la 
Orden franciscana, á la que hoy que agregar los estragos 
producidos por los partidarios que en ella encontró la secta 
de  110s «hermanos de  los Apósfolesx, fundada hacia 1200 
por Gerardo Segarelli, un  artesano de Pavía, y que tenía 
por base las doctrinas de Arnalrico de Bena. 

La influencia sobre los espirituales de las ideas cle 
Joaquín de Fiore (5) llev6 á esios á evidentes exagera- 
ciones y sólo veian la salvación de la Orden en su separa- 
ción absoIuta de los nioderados y en la erección de con- 
ventos propios para poner allí en práctica sus  ideales. La 
parte rnás numerosa de la Orden pedia una reforma interna 
sin Negar á la separación. 

Hemos visto anterioriilente la posición de los papas 

(1 )  Annales Minoi , VI ad a. 1308. 
( 2 )  P. 9. 
(3) p. 15 y siguieiites. 
(4) De Plniictu Ecclesiae 11, 29 b. 

. (5) Joaquiii de  Fiore (-) 1202) s o s t i i ~ ~ o  que 4 las tres Diviiias Perso- 
nas correspondiaii tres diferentes edades del niundo: la precristiana, 
periodo de los casados p legos; la crisbsaa, hnstn 12GO. en que predo- 
niina la letra del Nuevo '~estaiiienrb, y es el periodo de los clérigos; y 
la época del Espíritit Santo y de los monjes. Los que principalmente 
difundieron las ideas jonquinistas entre los espiritunles Fueioii Gerardo 
de  Eorgo  Snii Donnino, Pedro Juaii Olivi, y Hltbertino de Casnle. 

Vid. Schott (E.), Die Gedanlten des Abtes Joachiin von Fioi-e. Zeit- 
schriit füi. ECirchei~gescliichte. Toiiio XXIII, 1902. 



Bonifacio Vl l l  y Clemente V y conocemos tailibien la leri- 
dencia de Juan XXl l  favorable á la parte moderada de la 
Orden, la coniunidad. Alvaro Pelayo, á pesar de sus sini- 
palias por los espirif~iales, era decidido partidario de  la 
reforma de la Orden sin llegar á la división de ella y cen- 
sura ri~daniente á lodos aquellos que coilio Guillermo 
Ockanl, Miguel de Ceseiia, Bonagracia de Bergaino, MLI- 
bertino de Casale, Pedro Clareno de Fossabr~ino,  etc., 
negaban s ~ i  obediencia al Papa á q~iien él sieriipre s e  nian- 
tuva fiel. 

Cuando tuvieron lugar los acontecimientos de que ya 
habldmos: Ia marcha íi Roiiici de Luis de Baviera, su  coro- 
nación, la deposición de Juari XXI I y el nombramienlo del 
anlipapa Pedro de Corbcira, Alvaro Pelayo s e  reiiró á un 
convei~io en el monte Albano cn los alrededores de Fras- 
cati y nos da noticias en su Pianctli Ecclesiae (1) de  todos 
estos sucesos pronunciando los más duros juicios sobre 
Luis de Baviera (2) y especialmente sobre s u  hermano de 
Ordeii el antipapa Nicolás V del que dice: «quem cognovi 
in Aracoeli, verum hypocriia177, decinla11fen7 menfem ef  
allefnm, in qui'usdam absfine~fjis exferiorihus ef  ~ I I  aper- 
fo ef ir1 abdifis locn/os con~pilanlern, et i~lfer mulierculas 
Romanas qlrasi co11fi;7ue rzsi&nfern, ef gloriam auclrpail- 

( 1 )  9 a.  37,30, 
(2) Ludovicus Bavarus i i i  Ilnpesio intru;Lis, oliin dux Bavariae, 

cuin populo stulto, et itifideli et Fi;i,ioso, et clero pliniitastito i.omano, 
adulante sibi iii Furia thetironica ... et i i i  insipieiitia sua et vindicta, 
doiiiiiium papam Joaiiiicin XSTIE. .. deposuerunt in Urbe et sibi subs- 
tituei'unt d e  í'ac~o pseudoreligiosum de Ordiiie Fratrum Minoium, Pe- 
trum de C o r b ~ r i a  ... 

Bavarus excomunicatus et haereticus c o n d e ~ n n a t ~ s ,  seiitentiam dare 
non potuit coiitra Papani ..., sed et conciliolum, ve1 potius conveiiticu- 
I ~ i i i i  quod ~ o m a e  supcr hoc Fecit,'tiiiic prope Roinain eram per tres 
leucas, in ereniitorio Montisconipnti.is, a pei'secutione Baveri Fugitivus 
in tei7ra guelpliorii!n. 



tem, sicrlf mihi tesfin~onium ye1.17ibuerunt minisfer illilrs 
proviltciae Rumanae el cusfodes, frtm cum essemns in 
magno concilio, de facfo eius ef aliolvm, qui ecclesiae 
e f  ordini~*ebel/averantin Anagnia)). Contra este juicio tan 
duro s e  expresan Juan Villani, Alberto Mussato, y Orderico 
de Fot-li (1). 

Al producirse los tumultos ocasioriados por la huida á 
Avifión de Miguel de Cesena, Bonagracia de Bergamo y 
Guillermo Oclram, Alvaro Pelayo fue acusado ante el Papa 
de ideas cismáticas p-zro Juan XXll se convencia pronto de 
lo contrario corno nos lo demuestra EU carta de 23 de Mar- 
zo de 1329 (2) expresando a Alvaro s u  reconocimienio y 
asegurándole su gracia especial, y el nombrarle para de- 
sempeñar uno de los altos cargos de la Penitenciaría apos- 
tólica, probablemente el de regente (3). 

Ocasión se  le presentaba á Alvaro Pelayo duranle s u  
estancia en Aviñón para testimoniar una vez niás s u  adhe- 
sión al Poritifice. Fué ésta con motivo de la declaración 
sobre la Visio beatifica hecha por Juan XXII  en la fiesta de 

( 1 )  Baylaender, Oh. r ¡t.. p. 15. 
(2) Dilecto filio Alvaro de Ordine Minorum. Licet dudum de te  

sinistra nobis.relata fuissent, postinodum tamen gratis arfcctibus iiite- 
llecto illa nequaquam veritate P~ilciri, quinimo illum perditionis filiuin 
Michhelem d e  Cesena, olim ordinis fratruin ~ i n o r i i m  ministrum geiie- 
ralem, a b  officio miiiisteriatus depositum, exconiinunicatum et diversis 
poenis aliis innodatum, suosque fautores et complices aliosque rebelles 
Dei et ecclesiae sequi contemnens, prudenter ad ea, quae nostrum et 
ecclesiae Komanae honorein respiciunt et fidei veritatem concernunt 
catholicae, per praedicritioiies et veras doctrinas alias devotis operibus 
te impendis. Iiide tuani prudentiam plurimum iii domiiio comiendan. 
tes, eam attentius exhortamur quatenus i n  his sic constaiiter et latida- 
biliter perseveres, quod divinam ac nostrain et ripostolicae sedis 
gratiam uberius nierearis. 

Datum Aven. X. Kal. Aprilis aiino XIII. (Wadding, Aiinales Mi- 
nor., VII. ad a. 1329). 

(3) Baylaender, Ob. cit., p. I G .  



Todos los Santos del año 1331 poiiiendo con ello iilievos 
armas en nianos de Luis de Baviera y sus secuaces. Sos-  
tuvo que las almas de los que mueren en gracia no ven 6 
Dios antes de la resurrección de la cariie. Ante el revuelo 
que esta declaracióii pibodujo la sometió en 1333 á la con- 
sideración de los cardenales, prelados y doctores de su 
Curia y entre los pocos defensores del criterio de Juan XXlt 
s e  encontraron le1 Gzneral de los minoritas, Geraldo 
Odón, y Alvaro Pelayo. Este, que defendió s u  opinión e11 
presencia del Papa, y que pronunció ~ i i i  discurso en el cual 
efofus adhaeref joannis opinioni circa visionem beafi- 
ficarnn, del cual afirina Wadding (1) haber visto un ejem- 
plar en un nlanuscrito toledano, abandonó después esta 
opinión, y en su Collyrium adversus hereses novas sigue 
la decisión dogmática de Benedicto XII contenida en la 
bula Benediclus Deus de 1336 (2) .  

En 1332 fué noinbrado obispo litular de Coron e1.i la 
Acaya y al año siguiente trasladado a Silves en la provin- 
cia portuguesa del Algarbe (3). 

Duraute s u  ponlilicadoen esta última ciudad, y llevado 
de su celo por la defensa de las inmunidades eclesiásti- 
cas (4), fueron frecuentes sus diferencias con Alfonso IV 
de Portugal así coi110 con los concejos de su diócesis, 
enajenándose además muchas voluntades por la dureza 
con que censuró la conducia y g.lfrici.o de vida de n~uchos 
prelados y magnates. 

Todo ello contribuyó indudableinente á hacerle dificil s u  

(1) Script. ord. Minor. I(1806) p 1 1 ;  Baplaender, Ob. cit. p. 17. 
(2) Baplaender, Ob. cit. p. 17. 
(3) Eubel, Hierarcliia catholica, 1, 220 y 476; Canis, Series episco- 

porum, 106 y 341; Baplnender, 18. 
(4) Amaro,  Ob. cit., 26 y siguieiites. 



vida en Silves, como [o prueban las nuiiierosas ausencias 
de su diócesis, decidiendo al fin retirarse á Sevilla, donde 
murió á fines de 1349 según el P. Amaro, en 1352 .según 
Gams (1). 

(1) Ob. cit., p. 10G. 



e- la  actividad literaria de Alvaro Pelayo nos  han 
quedado diferentes obras. D e  ellas sólo una ha 
sido publicada integra (1): De plancfu ecclesiae, 
escrita de 1330 á 1352 y dirigida a D. Pedro Ba- 

rroso, obispo de Cartagena. Scholz (2) h a  'publicado 
fragmentariamente el Speculrtm regum, coinpuesto 
entre 1341 y 1344 dedicado á Alfonso XI d e   astilla, y 
el Collirium adversus hereses novas. Tonya los 

fraginentos que publica del Speculum regum del códice 
Barb. lat. 1447 y los del Collirium del Ottobon. lat. 2795. 

( 4 )  S e  imprimi6 por vez primera en Ulma en 1474. 1.a edici6n m8s 
conocida es la d e  1517 heclia en Lioil. 

(2) Ob. cit. toino X, 491-529. 



Permanecen inédiios una coleccióii de sermones, custo- 
diada en la biblioteca canoniciana de Oxford, y el Sermo 
d e  visione beafifica, el que afirmaba haber visto Wadding 
y cuyo paradero actual se  ignora. S e  le han atribuido ade- 
mas una serie de escritos, unos incluidos eii las obras ya 
citddas, y otros cuya autenticidad es  dudosa (1). 

Alvaro Pelayo, cuya formación hemos visto, fué ante 
todo u n  hombre de convicciones profundas y arraigadas 
en defensa de las cnales tomó la pIuma no retrocediendo 
ante amenazas ni persecuciones. Firmemente convencido 
de  la supremacía y autoridad del Pontifice, atacó á Luis 
de Baviera y á sus  hermanos de Orden que abiertamente 
s e  colocaron frente al Papa en s u  lucha con el Emperador 
y á pesar de s u s  simpatias y relaciones con los espirituales 
acató sumisamente las decisioiies pontificias tocantes á 
las querellas internas de s u  Orden. S e  propuso con~barir 
activamente las sectas y herejías, así como la gran corrup- 
ción de  costumbres de su época, abogando por una refor- 
ma in papife ef in membris. 

En sus escritos llegó á afirmaciones exageradas y 
absurdas que por serlo no eran el mejor procedimiento 
para defender al Pontificado de los violentos ataques de 
un Marsilio de Padua, por ejemplo. Eii este sentido s e  jus-  
tifica la afirmación de Pastor (2) de haberse conquistado, 
con Augustino Triunfo y Landulfo de Columna una triste 
notoriedad. 

Hay  una diferencia esencial en la manera de:tratar los 
temas políticos en nuestros iiernpos y en la Edad Media. 
Ahora se esquiva apoyarse en las más altas cuestiones de 
principios; en la Edad Media nada se  decidía si11 tener en 

(1 )  Véase la ob. cit. del P. Amaro, p. 5[-53. 
( 2 )  Ob. cit., 1, p. 88. 



consideriición la posición de Dios respecto al mundo. todo 
esrribaba en deducción de los principios. 

Leo Lohmiller, en su tesis doctoral :inédita de  que hablé, 
hace un análisis de las ideas de Alvaro Pelayo, que trataré 
de resuniir aquí. No fué un hombre original, y, siguiendo 
una costumbre muy corriente en su tiempo, uíilizó para la 
coniposición de sus obras trabajos de otros autores á los 
cuales no citó. 

Para construir si4 teoría del Estado, el que define cnnio 
res popu/i, se  apoya en el De regimine principum, de 
Santo  Tomás, y en la Defermi~racio compenní'osa. 

Para él la relación entre el soberano y los súbditos e s  
una consecuencia del delito y de la pena y deriva del pe- 
cado original. 

Los inotivos que impulsaron á la fundación de los pri- 
meros Estados fueron el orgullo y el afán inmoderado de  
mandar, y sus  procedi~tlientos la fuerza y la violencia. Al 
principio sólo hombres perversos fueron soberanos frente 
á los cuales jamás faltó la expresión de la cólera divina (1). 

Ve por otro lado el poder teiilporal como existente en 
el plan divino, que lo permitía para castigo de los malos y 
guía de los buenos, reconociendo su origen en las palabras 
del Apóstol, Rom. 13, «no hay ningún poder fuera de  
Dios», y al lado de los soberanos malos iiicluye una serie 
de principes justos y legíliirios empezando con Melkise- 
dek (2). 

La Iglesia e s  una «cornmr~nifas non nalurae sed gra- 
h e »  (3) que tiene coino fin guiar á todos los hoinbres al 
fin eteino, á Dios. Fuera de ella no hay salvación y es  

(1) Planctu ecclesiae, 1 c 41 p. 19; 1 c 59. 
(2) I d . I c 6 4 p .  80. 
(3) Planctu, Lib. 1, c 61. 



irifcitible, sieiido Id sumisión á ella la condición esencial 
para conseguir la salvación eterna. 

Para  probar la unidad é indivisibilidad de la Iglesia 
toma de la bula U11am sancfam la imagen de la f ~ ~ ~ i c a  
Chr~sfr' izlconsufilis ( 1  ). 

Los tres estados en la Iglesia, laico, clero secular y 
regular, se  corresponden e11 la Trinidad el laico, por s u  
poder, á Dios Padre, el clero secular al Hijo, y el regular 
al Espiritu Santo, idea que tiene cierto parentesco con la 
del abad cisterciense Joaquin de Fiore. 

Como todo el mundo es u n  reino único con Dios como 
monarca y principio motor, es por lo tanto la Iglesia Ia 
representación de este poder universal (2). Bajo ella están 
todos los hombres, creyentes y no creyentes, los primeros 
de derecho y de hecho, los últimos de derecho aunque no 
de hecho. La ciudadania en este Estado iiniversal se gana 
por medio del bautismo y sólo 61 transmite la capacidad 
de derecho y de posesión (3). 

De la tésis de San  Aguslin «iure divino omnia sunf 
ir~sforum» saca Alvaro la consecuencia de que el pecado, 
coino rebelación contra Dios, acarrea la pérdida de la ca- 
pacidad de posesión según el Derecho divino (4). Como 
con eI Sacramento de la Penitencia puede restaiirarse el 
Derecho violado, aparece éste así, con el Sacramento del 
Bautismo, institución de Derecho. Er; esto coincide con el 
pensamiento de Egidio Romai-lo, y en todas las teorias 
curialistas se  da 6 inenudo esta confusión de asuntos ético- 
religiosos y jurídicos. 

( 1 )  Lib. 1 c 60. 

(2) Lib. 1 c 13, 37, 40, 45. 
(3) Lib. 1 c 13 p 40. 
(4) Lib. 1 c 55 p. 55. 



La unidad y universalidad de  Id Iglesia debe cxtoi,iori- 
zarse necesariamente en la iinidad de la ley, de  la cc~nsii- 
tución y del supremo poder eclesiástico (1). De la analogía 
de un Dios y una fe, y de la superioridad de la i i i~narquía 
sobre las demás formas de  gobierno, deduce Alvaro que 
en la Iglesia, cuya conslitución procede de Dios es necusa- 
rio un régimen inonarquico, pues Dios sólo podfa dar á su 
Iglesia la niejor coiistii~ición (2). Coino el reino sacerdotal 
de Cristo, según el modelo de Melkisedelr, reune la Iglesia 
en la mano del Papa el poder espiriiual y el teiiiporal. . 

Ambos poderes, espiritual y temporal, son «pa~Yes ilr-  
fegrales lrlrius pofesfafis». aiiibos tienen el misnio fin y el 
mismo objeto, siendo lo tenipcral medio de lo espirilual (5). 
Las esferas espiritual y temporal no son otra cosa  que 
c<pal*fes disfirrcfe unius pofesfafis, Sacerdocio é Imperio 
no son sino dos distintas inanifestaciones de un inisriio 
poder (4). Si por disposición divina anibos poderes deben 
estar separados no quiere decir ,que s e  rompa el principio 
de unidad, pues 14 separación de ainbas esferas s e  refiere 
sólo al ejercicio de anibos poderes. Por  disposición de 
Dios se  liinita la Iglesia en general á la dirección de  las 
almas, mientras que deja la parte riienos noble, la dirección 
de  los cuerpos, en manos de los laicos (51, reserváridose 
el derecho de primacía y el de inteivvención en ciertos 
casos. 

La cabeza de la Iglesia, por la voluntad de  Dios, e s  el 
Papa por medio del cual está Cristo p r~sen te  en su  Iglesia 
hasta el fin de los siglos. A la maneiba que Cristo corno 

( 1 )  Lib. I c 24-28; 36-38; 63. 
(2) Lib. i c 40. 
(3) Lib. í c 13 y 37. 
(4) Lib. I c 59. 
(5) Lib. I c 13 p 37; c 56 p. 56.  



Hoiiibre-Dios reunía en su persona dos naturalezas, así SLI 

único representante, el Papa,  participa en cierto modo de 
estas dos naturalezas, de la divina «quo ad spirifualia». 
de la huinana «quo ad femporalian, y como ningún cris- 
tiano niega que Cristo reuna en ui reino y sacerdocio, as í  
tampoco debe negar nadie que su representante en la tierra 
reuna de igual manera ambas potestades, pues no estarfa 
lejos d e  la herejía y terniinaria en la aceptación de un doble 
principio. Alvaro se  apropia aquí, siguiendo á Bonifa, 
cio VIII, el argumenfnm unifafis eii su  forma más rigurosa 
que declaraba como herética la coordinación de ambos 
poderes, Sacerdocio é Imperio; «ponere d~ros vicarios 
aequales in fe1.1-is» ( 1  ). 

Pero Alvaro va todavía nias lejos, y en su  reconoci- 
miento de la Iglesia y de la unidad eclcsiáslica sostiene 
acerca del Papa quia non horno simpficifer, sed quasi 
deus in ferris esf  (2).  Si Alvaro da aquí iina extraña expre- 
sión d e  la representación divina y de la inmensidad de la 
posición del Papa,  no ha pasado con ello sin embargo la 
línea ya mucho más avanzada á que habian llegado Nico- 
lás 1, Inocencio l i l  y Gregorio IX. 

Apoyándose én el lenguaje biblico, Exod., 7, 1 ,  donde 
á Moisés s e  le I-iabla como «Deus Pharaonis» y en el Ps.  
81, G «Dii quidem esfis», añade al Papa el atributo Dios 
(3). Tampoco en esto es Alvaro original, pues ya Bernardo 

d e  Clairvaux en su  libro De considerafione dedicado al 
papa Eugenio III, y que Alvaro ha utilizado, emplea !a 

(1) Lib. 1 c 37 p. 13. LO mismo sosteiiin Augustino Triunfo. 
(2) Lib. 1 c 68 p. 9.3. 
(3) Finke (13 ), Die I<irclienpolitiscliei-i und l<iiqchlicheii Verhaltiiisae 

zu Eiide des Mittelaltcrs. Roinische QuartalschriFt, Suppl.  1-4, 1893-96 
p. 45 y siguientes. 



misma expresión ( l ) ,  coino tambien 1,eonor de  Iiig.laferra 
en una carta á Celestino 1 I I en 1/92 (2). Inocencia I I I  dice 
del Papa coi1 referencia a1 Exod. 7, 1: «yrofecfo vicai.ius 
jesu Chrisfin; Ksuccesor Pefrin; « Cbrisfus domini»; «Deus 
Pbaraonisn al cual designa como medio entre hombre y 
Dios (3). En la misma posición s e  coloca Arnaido de Villa- 

nova cuando le Ilaina ((Crisfo sobre la fierra», «Dios de 
/OS dioses» (4). 

Ciertaniente no comunicaba Cristo á su repi'csentante 
todo su poder divino y humano, pero si todo el poder para 
gobernar, el cual consiste en el poder sacerdofal-sacra- 
inenlal y en el real (5). Por lo tanto ve Alvaro el poder pon- 
tificio, aunque, haya sido prestado á un hombre y por él 
ejercido, no como humano, sino como divino, y con la 
liniifación excepfo reccafo dice del Papa: (cyofesfate Pe- 
frus, cui daves fradife, cui oves universe commisse 
sunf» (6),  y con Egidio Romano es  para él en cierta mane- 
rí; el hoinbre espiritual que á todos juzga y por n a d i ~  e s  
juzgado (7). Con el mismo Egidio le atribuye sanlidad, ó 

al menos presunción de santidad (8). De ello deduce, por 
una parle, que el Papa, si peca, peca más gravemente y 
con más dureza es castigado; por otra, que n o  debe pitrí- 
ficársele de  ninguna sospecl-ia ni de ninguna infamia, pues 
no es verosimil que I-iaya o;~riiiiicIo á nadie ú ofendido á 

Franc\si'i\ \t't:ri%* 

(1) Id. id. 
(2) Entre ¡as cartas de  Pedro de  Blois, ep. 144; Migué, Patrol.  lat. 

t. 206 p. 1263. 
(3) h l igu i ,  t. 2 17, p. 657. 
(4) Tractatus d e  tempore Antichristi. Finlce, Aus den Tagen Boni- 

faz VIII. Quellen, p. CLVII. 
(5) Vid. Jacobo de Viterbo, De reg. christiano C. 2. ' 

(6) Lib. 1 c 60 p. 63; P c 29 p. 5; 11 c 13 p. 44. 
(7) Lib. 1 c 60 p. G5; Egid. Roinano, c. 2. 
(8) Lib. 1 c 35 p. 6; X c GO p. 65 ;  11 c. 22 p. 60. 



la justicia (1). Conforme á las ideas de su tiempo, concede 
á la Iglesia, pero no al Papa, el atributo de la infalibilidad. 

Posee el Poiltifice la plenifudo pofesfafis en lo espiri- 
tual y en lo femporal; es el monarca al que Alvaro atribuye, 
con ia expresión de la /ex regia, el poder absoluto perfecto 
de los  antiguos emperadores romanos: «de aliquo fdcif 
nihil ef de nihilo aliquid mufando efiam rei nafurílm ... 
ornnia regii, disponif ef ordinaf ef iudicaf prouf sibi pla- 
cef.. . auferendo efiam ius suum, cui vulf ... nam apud 
eum esf pro rafione volunfas ef quod eiplacef, legis ha- 
bef vigorem» (2). 

Representa Alvaro la teoria de la soberanía absoluta en 
forma que según él el Papa no está obligado por ninguna 
ley, y eii cada caso particular puede aplicarla ~ e g ú n  s u  
crirerio ó la necesidad, 6 violarla, .pero con la limitación 
«dummodo confra fi'dem non venial». 

Es la suprema instancia en materia ,de fe y de culto, la 
verdadera fuente del. Derecho y de la Legislación, norma 
de ioda interpretación y aplicación de la ley, concesos de 
todos los cargos ec1esiás:icos y administrador de todos los 
bienes de la Iglesia. Por consiguiente puede el Papa pro- 
mulgar nuevos artículos de fe é interpretar auténticamente 
los existentes, dar en todo tiempo nuevas leyes «dummodo 
non sif confra evangelium vel aposfolorum ve/ sancforum 
eos sequenfi~m defi~~ifiones» (a), y derogar la ley positiva 
y en todo caso dispensar de su  cumplimiento. 

(1) Lib. 1 c 3 3  p. 5; c 35 p. 6. 
(2) Lib. 1 c 45 p. 26; 1 c 58 p. 59. El mismo psnsamiento representa 

Fgidio Spiritalis de Perusio, Libellus contra infideles Vid Scholz, Ob. 
cit. X p. 108. Tamhien participa de esta opini6n Egidio Rotnano, vid. 
Scholz, Die Publizistik zur Zeit Pliilipps des SchBnenundBonifaz VIII. 
Kirchenrechtlichc Abhandlungen. Bd. 6-8. Stuttgart, 1003, p. 44. 

(3) Lib. 11 c : 1 p. 40. 



Si su oficio pastoral sobre Icis iglesias particulares lo 
ejerce por medio de intermediarios puede Iiacerlo eii iodo 

tiempo diroctainente «qaia o~~di/tal.ius omniilm esf». Esta 
idea, expresada tambien por Egidio Romano, fué forrnu- 
luda por el abad cisterciense á tieinpo del coiicilio d e  
Viena. 

El poder del Papa encuentra su liiniíación, según Alva- 
ro, en el Derecho nalurcil, en el Decálogo, en los Evail- 

gzlios, en la autoi.idad de 10s cuatro concilios generales, y 
en el Derecho consueludinario: tan~bien es  muy grande 
para Alvaro la autoridad de los Santos Padres. 

Está de acuerdo con Durando al determinar estas lirni- 
taciones del poder pontificio y s e  aparta de la doctrina to- 
mística dominante, la cual solainente ve como obligatorias 
para el Papa las proposiciones de fe acordadas por los 
padres del concilio, pero no sus acuerdos en materia de 
Derecho positivo (1). 

0 

En el poder general dado al apóstol Pedro. «apacienta 
mis ovejas, apacienta mis corderos», ve significada Alvaro 
la competencia del Papa la cual debe extenderse á todos 
los hombres, creyentes y no creyentes. «Esf simplicitel. 
prela fus omniurn e f monarclla», «Papa  universa/is mo- 
narcha fotius populi christiani ef de iure  fofius mundi» (2). 
Como e s  la !cabeza de la Iglesia y cada uno de los creyen- 
tes los miembros de ella, dcduce para éstos la obligación 
que tienen de subordinarse á aquél y niega la vitalidad á 

los miembros que no estén en unión con la cabeza; pues 
así  mismo, dice, quien no tiriie al Papa por cabeza farn- 
poco tiene por tal á Cristo y no puede penetrar en la vida 

( 1 )  Lib. 1 c 54; Guillelrnus Durandus, De modo concilii geqei.alis 
celebrandi 1,4; Scholz, Die Publizistik, p. 212,220, 223. 

(2)  Lib. 1 c 137. 



efei.iia, y designa coiiio ~peccafurn paga~~ifafis)) la deso- 
bediencia a la Sede apostólica (1). 

Los creyentes están sonietidos al Papo de hecho y de 
derecho; los infieles de derecho peso no de hecho (2). Alva- 
ro atribuye á la Sede apostólica el desecho á intervenir 
contra los infieles, los que sólo gozan del Derecho iiatural, 
si faltan á él. Así, pues, tiene el derecho de castigar á los 
idólatras, ya que es  d~ Derecho natural creer y adorar á un 
sólo Dios (3). Tambien á los judios, los cuales están sorne- 
tidos á la ley mosaica, puede castigar si s~is sacerdotes no 
lo hacen en casos de violación de la ley, ó consienten divi- 
siories y herejías contra la ley mosaica. Por eso Orego- 
r io IX é lnocencio IV ordenaron con derecho quemar su 
Talmud «in quo mu/fe hereses confinebafur*~ (4).  El Papa 
puede ordenar legítimamente á los infieles no tratar injus- 
tamente á los cristianos y consentir en sus tierras la yredi- 
cación del Evangelio. 

Tiene derecho á someter eii todo tiempo por las armas 
" 

las lierras de infieles siendo la liberación de Tierra Santa  
una obligación y una cueslión de honor. A los infieles, 
aunque no sean cristianos, puede el Paya privarles del 
poder si oprimen al cristianismo ó adoptan una posición 
contri  él (5). 

Tales son las ideas niás salientes que Alvaro Pelayo 
expresa referenies á la Iglesia y al Pontifice. 

Correspondiendo al ideal político que Alvaro Pelayo 

(1) Lib. I: c 54 p. 48. 
(2) De la misma manera se expresa Lamberto de Hup ,  Liber d e  . 

conimendatione Johannis XXPI, c. 2; Scliolz, Unbekannte, X, p. 160. 
(3) Lib. 1 c 37 p. 9; Scliwnb ( J . ) ,  Johaniies Cerson. Wiii.zburg, 

1858, p. 25. 
(1) Lib.1 c 3 7 p . 9 .  
(5) Lib. 1 c 37 p .  10. 



se  traza, nos da las notas caracterislicas que según él 
deben adornar al soberano, del cual dice que es aquel 
«qui muffifudinem civifafis ve/ pro vincie e f psopfer 60- 
num commune regifw ( 1  ). El soberano, por la fuerza de la 
ley natural, está en una íntima y estrecha relación con Dios 
y por ello tiene plena participación en la influencia divina. 
Por ello poseen los reyes una cierta virtud inilagrosa de 
curar, especialmente los de Inglaterra, Francia y España. 
En su Specufum repum habla de la curación de una po- 
sesa por Sancho IV de Castilla, de la cual fué testigo (2). 
Son, pues, para él los soberanos udispensaiores Dei» y 
por ello su gobierno debe ser una imágen del gobierno 
universaI divino (3). Estas ideas fueron ciertamente ex- 
puestas para servir ante todo á un sistema teoci'ático según 
la concepción curialista. 

En el principe s e  centraliza el poder del Estado. La so- 
beranía es  para Alvaro una pofesfas legibus solufí7, y si 
bien para él el soberano eslá libre de la vis coacfiva de 
las noimas jurídicas, según la teoría de la época de Santo 
Tomás, coiilcide con el gran escolástico en someferlo á 

la ley quanfum ad vim direcfivam (4). El Principe tierie 
en el Estado el supremo poder legislativo. Este debe tener 
como norma no sólo la ley natural sino fanibien la ley 
divina. Debe tender el Priiicipe con sus leyes á la elevación 

(1) Lib. 1 c 62 p. 69. 
(2: Speculum regum en Scholz, Unbekannte, X, p. 317;:Determi- 

natio compendiosa, c. 20; Grauert, Aus der kirchenpolitischen Tralcta- 
tenliteratur des 14. Jahrhunderts. Histor. Jalirbuch, 29(1908), p. 519. 

(3) Lib. 1 c 41 p. 20; Miiller (W.), Der Staat in seineii Beziehungen 
zur sittlichen Ordtiting bei Thomas von .\quin. Münster, 1916, p. 55. 

(4) Lib. 1 c 53 p. 45. Ideo reges debent leges observare, ut ad 
earum observatiotiem subiectos efFicaciter inducnnt ... uiide et priiiceps 
etsi legibus sit solutus humailis. .. secundum tamen leges se velle 
vivere profitetur. 



moral de los súbditos: c7/ia~ 17011 s1111f Ieges sed CO~I 'L IP-  
fiones Iegum. 

Para él los r e jes  no son propl.iclal.ii regni svi, sed 
defensores e f  adrninisfralores e f  angmenfafo~~es, respon- 
diendo así á s u  definición clel Estado y expresándose con- 
tra las particiones de los reinos la; cuales tienen coino 

base la aplicación á éstos de las noriiias del Derecho pri- 
vado. Con los legislas, y sobre todo tanibien con Dante, 
coincide al considerar á los reyes obligados por su jura- 
mento de fidelidad á ser aumcntadores :del reino y & no 
enajenar srrs bienes y derechos, pero sin llegar como éslos 

á deducir de esta obligación la ilegitimidad de la donación 
coiistantiniana (1). La confiscación violenta cle la propie- 
diid ajena y el cobro cle exacciones injustas tienen para 
Alvaro e1 carácter de robos y obliga a la restitución, así 
como fainbien en los casos de falsificación de iiioneda 
hecha por los príncipes (2). 

A la política financiera, sobre todo, iinpone estrechas 
limitaciones. Reprocha á los princiyes el lráfico de los 
oficios y dice que los cargos en el Estado deben ser con- 
feridos gratuitamente (3), apartándose eii esto de Santo  
Toinás que encuentra moralmente irreprochable la venta 
cle los destinos, siempre, por supuesto, que recaigai-i en . 
personas aptas y no se  trale cle sumas exajeradas (4). 

El arte de gobeinar es e1 ~a1.s Arfi~finrnx y la cLJjScipIi11í7 
discipli~~arrrm» (5 )  por ello la dirección del Esfado exige 

( 1 )  Lib. II c 30 p. 72  ... non servant quod prestaiit in sui coroiiatioiie 
de non alieiiaiido bofia regni et conservando eius tioiiorem et de non 
niutando monctam legitimain. Vid. Dante, Mniiar., XII'c. 10. 

(2) Lib. 11 c 30 p. 72. Speculum en Scholz, X, p. 520. 
(3)  Lib. IX c 30 p. 73. 
(4) Dc regimine, liid Quinto.  
(5) Lib. 9 1 c  2 2 p .  50, 



las tiiás altas dotes en la persona del sol~ei.ano. Con el 
poder del Principe debe11 correr parejas s u  virtud é iilonei- 
dad: «pisa vrrs e17ii77 rex no17 vere pofesf dici ].ex, sicrrf fkl-  

srls denarins non esf dendr.ius» ( 1 ) .  Hay que poner ~ i n  
eyecial cuidado en la educaciajn del Príncipe, pues de ella 

depende la cdyacidad para gobernar de1 soberano (2); la 
prudencia y la justicia son para Alvaro Ic7s virtudes cardi- 
nales del Principz. Tendrá temor de Dios el cual debe ma- 
nifestarse en la veneración y defensa de la Iglesia y s~is 

iiiinislros, así coino en coin'Ualir á los que niegan á Cristo 
y á la Iglesia. La relación del Principe con el p~ieblo  su- 
pone obligaciones recíprocas, y aquél está obligado á 
guardas á s u s  súbditos la tiilelidad que de  ellos exige. Re- 
cotiiienda al Rey hun~ildad, modesiia, generosidad, siendo 
esta última para Alvaro el medio ~iiis ~ o d e r o s o  de hacer- 
se  popular. 

Hasta qué punto las icleas de Alvaro le hacen concebir 
el papel de Rey en un sentido curialista lo demuestran s u s  
afii*niacioiies de que delle entregarse á la oración á deter- 
minadas horas del día, no comer antes de la hora congrua, 
y leer detenidamente la Sagrada  Yscritura para deducir 
de ella axiomas y principios que aplicar á SLI gobierno. 
Recomienda á los reyes arrojen de su  corte á cantanles y 
corriediantes errabundos, siendo sil ideal en esta materia 
la conducta del eiiiperador En!.iqiie II! que expulsó á los 
juglares de su corte. 

Cree, por el contrario, que son'líci tas las distracciones 

(1) Lib. 1 c 57 p. 57. 
(2) Lib. B: c 42 p. 20 Alvaro se  apropia la expresión p in toresq  d e  

Ji1a.n d e  Salisbury (Polycrat. Lib. P T  c. 8): quod rex illiteratus cltiaci 
asiil~ts coronatus. Vid. Speculuni en Scholz, 22, 518. Egidio Llama tirano 
al rey que no Foinentil ln cultura, De seg. princ. IPH c. 2 y 8. 



musicales : «ea audire causa recreafionis ve/ ~pirifualis 
Jefifie non esf  peccafum. et sancfus David chifarisfa 
fuih ( 1 ) .  

(1) Lib. 2 c 57 p. 57. Schplz, IX, 208. 



LVARO Pelayo, segúii hemos visto por la breve 
exposición de s u s  principaIes ideas, sigue, sin 
gran originalidad, las lfneas generales del par- 
tido eclcsiáslico. que ve en la supremacía del 

poder espiritual la solución al conflicto que coi1 el 
principio de unidad, doniiiiante en la Edad Media, 
plantea la duplicidad de podei-es (1).  

Para este partido las digiiidades de Emperador, 
Rey y Principe son oficios eckesiásticos que el Papa,  coiiio 
representante de Cristo en la tierra, confiere. 

Para Alvaro Pelayo es indiscutible la supreinacía del 
poder espiritual, idea dominante en toda su obra, y sobre 
la que insiste repetidamenle. 

( 1 )  Gierlrc, Ob. cit., 111, 519. 



S e  mostró sicinpre celoso defensor de su dignidad, y 
afirma que si en cierta ocasión, besó la mano al rey de 
Portug-al no lo hizo en señal de sumisión, pues son los 
principes quienes deben besar la mano á los obispos y no 
éslos á los principes (1). 

Si bien Ilegó a exageraciones evidentes y á afirinacio- 
nes absurdas, aun dentro de las ideas curialisfas, le aven- 
tajaron en ello, sin embargo, algunos campeones de estas 
mismas ideas como Ailgustino Triunfo. 

Reconoce la necesidad de la existencia del Impeiio s u -  
bordinado, por supuesto, al Pontificado, y hace resaltar 
que de iure todos los reyes dependen del Emperador por 
quien deben ser coronados y confirinados. En este punto 
exceptúa 6 los reyes de España, cuya independencia afir- 
ma, y a  que las tierras de éstos, dice, se  ganaron del ene- 
migo y jainás pertenecieron al Irnpcsio. 

Preocupó á Alvaro Pelayo la gran corrupción de cos- 
lumbres y los vicios y míila adrninistracion de la Curia, 
fuente, según él, de todds los 1nalc.s de la Iglesia. 

Si las ideas expuestas por Alvaro Pelayo no son todas 
originales, demostró una gran erudición; y si bien á veces 
cegado por s u  sumisión al Papa llegó á afirinaciones de 
las que después se  retractó, no puede negarse su honrar 
dez, pues dispuesto estuvo siempre á arrostrar persecu- 
ciones en el co~nbatír por sus ideas como nos lo demuestra 
la época d e  s u  pontiKcado en Silveu. 

Para  juzgar de las ideas de Alvaro Pelayo es necesario 
hacerlo teniendo eh cuenta el ambiente de su época. f i k .  

(1) Lib. II c 18: «Fateor ego vilis presul~Silvensis ecclesie, scriptor 
huius operis, potius timore quaiii humilitate coactus sum oscu1ai.i dex- 
terain regis Portugallie, quainquniii ab eo non teneam regalia. Sed qui 
ex tiinore facit, iain non Facit.)) Vid. Baplaendei:, p. 19. 
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un hombre que á su falta de genio unió su poca I-iabilidad 
y un cierto retraso ideológico ya que las ideas por él repre- 
sentadas no eran las más oportunas para defender su Iésis 
en momentos en que otrds ideas y otras concepciones co- 
menzaban á ganar terreno. 

Pué un representante de las ideas cririalistas en el mo- 
mento de su extrema decadencla y el elemento más valioso 
que para su defensa encontrara Juan XXII, quizá por ser 
uno de 10s discípuIos de1 Serafín de Umbria entre los cuci-' 
les tuvo 6 sus principales adversarios. 

Doy las gracias al prof. Dr. H. Finke, de la Universidad 
de Friburgo en Brisgovia, quien me proporcionó algunas 
de las obras por mi consultadas para la elaboración de 
este trabajo, asl como al Dr. L. Klaiber, bibliotecai*io de 
aquella Universidad, por las extraordinarias facilidades 
que para el estudio de la obra inédita de Lohmiller me dió. 




